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Diputación de Logroño
Extracto de los acuerdos adoptados por la Corporación Provincial 

en sesión celebrada el día 24 de enero de 1973. 1
1 -se aprueban actas de las sesioníc extraordinaria y ordinaria de 23 

diciembre último, respectivamente.
9 T.a Corooración quedó enterada de varias disposiciones generales.
I z^ SS quedó enterada de las Resoluciones dictadas por la

6._^dló lectura a una Resolución de la Presidencia sobre concesión 
6 _S“Srueba“XwS sob^e «e£:lón de un taller-escuela para re-

8 para establecimiento de conve-
“X"Xtencia®de enfermos de la Seguridad Social en el Hospi-

9 - » Sobases del concurso-oposición para cubrir una plaza de 

X0-S‘a“"de"MnNPAE el abono de cantidades no per- 

H.4:’c^c:â:n“:yu^aTrfXonarios con cargo al Servicio Módico-

Recaudación de Contribuciones 
21ONA PRIMERA DE CALAHORRÍ--^ 

194 L
El Recaudador de Tributos 

Estado en la Zona Expresada:
Hace saber: Que el Sr. Tesorer; 

de Hacienda de esta provincia, eí 
las certificaciones de descubierto- 
expedidas contra los deudores quj 
a continuación se relacionán, se hr 
dictado providencia declarando inj 
cursas las respectivas deudas en < 
recargo de 20 por 100 y disponienr® 
GO se proceda ejecutivamente coc^ 
Ira el patrimonio de los deudos 
con arreglo a los preceptos del Rec 
glamento General de Recaudación!'

La Ferralla S.L. Impuesto sobi| 
Sociedades; ejercicio 1970; impo:^ 
te 26.000 pesetas. ëi

Felipe García García, Impueste 
Cuota por Beneficios; ejercicio 19^2.
importe 2.258 pesetas. 11C

12 ..^'"ba°própuósta de la Comisión de Personal sobre eón- 
cesión de mejoras a determinado personal. . concedida

13 .-Se aprueba soUcitud interesando reversion de ayuda concedida 
a dos niños internado en el Hogar Provincial .

M-Se acuerda reducir la cuota por .estancias y asistencia a
nado en el Hospital Psiquiátrico. ,

un inter-

15._ Se aprueba certificación 
tañar de Rioja.

de obr-sU de alumbrado público en Quin

16.—Se aprueba 
Navarrete.

certificación de obras de pavimentación de calles en

José Gómez González, Impu€s>( 
Cuota por Beneficios; ejereiw 
1970; importe 3.216 pesetas. fot

José Gómez González, Impueí»o 
Cuota por Beneficios; ejerertze 
1969; importe 1.616 pesetas. ^

Ernesto Martínez Gumiel, 1^ 
puesto Cuota por Beneficios; 6» 
cicio 1970, importe 4.947 pesetas^

21.—Se

aprueba 
aprueba 
aprueba 
aprueba 
aprueba

certificación 
certificación 
certificación 
certificación 
certificación

de 
de

obras de lavadero en Anguiano, 
alumbrado público en Pradejón.

Cameros.
22.—Se
23.—Se

aprueba 
aprueba 
aprueba 
aprueba

œrlificacidn 
certificación

piscina en Viniegra de Abajo, 
polideportivo en Cervera del Río Alhama, 
campo iescolar de deportes en Laguna de

abastecimiento de aguas en Briñas.
alumbrado público en Briñas, 

pavimentación calle en Villalba ñe Rwja. 
certificación .polideportivo en Santo Domingo de la Cal-
certificación

zada.
26.—Se acuerda

tro 
de

la adquisición de una máquina fotocopiadora.
acuerda la adjudicación definitiva de concursos para summis- 
de artículos al Palacio Provincial Hospital y Establecimientos

de 
de

de

Beneficencia en 1973.
aprueba proyecto y pliego d,e condiciones para 1“^’-
San Vicente de la Sonsierra a limite con provincia de Alava y
Medrano a las Bodtegas .
acuerda informar favorablemente el anteproyecto de variante
Calahorra en la carretera N-232.
aprueba cetrifieación núm. 26 de obras del Hospital Psiquiá-

Luisa Fernández Mazo, 
sobre la Renta; ejercicio 
porte 250 pesetas.

Manuel Bretón Acedo, 
sobre la Renta; ejercicio 
porte 250 pesetas.

Impuep ' 
1970, ii ^ 

cu

Impuet 
1970, S

31 —sTacuerda conceder prórroga solicitada para terminación obras

33 . detinittva de ': de.mobilia-
rio al Parador de Turismo de Santo Domingo de la Calzada.

34 .-Se aprueba factura por trabajos extraordinarios realizados en equi- 
T-p/p.'micor de TV. UHF de monte Yerga.35 -^ acuerda acceder a soUcitud para construcción de un edificio en 

la intersección del c.v. de Somalo con la carretera C-113.

Francisco Sierra Soldevilla, V 
Duesto sobre la Renta; ejercij 
1970, importe 500 pesetas. h

Muro Hemándiez y Cia S.A.., g 
puesto sobre Sociedades; ejereg 
1969, importe 800 pesetas. ^^

Luis Ulecia Villoslada, I^í’^Cl 
Cuota por Beneficios; ejercicio 
importe 2.400 plesetas. ,

Y siendo desconocido el a^L 
oomicilio de los deudores ante» 
mente relaciónados se les reqWj 
para el pago die sus debitos, r®Wi 
gos v costas reglamentarías, 7 » 
que comparezcan per si o po^fc 
dio de representantes, en el * 
diente 'ejecutivo que se les si®, 
esta recaudación advirtiend-OW

1.—Que transcurrido el pl^ 
8 días -a contar desde la pu 
ción de este edicto en el
Oficial de la provincia sin Í
r.arse, serán declarados en re 
y se continuará la tramitaci 
expiediente de apremio, efecto 
se las sucesivas notificado

r
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acuerda la adquisición de una lámpara asómbrica y de un bis- 
eléctrico para el quirófano núm. 2 del Hospital Provincial.

j^e aprueba presupuesto del Instituto de Estudios Riojanos y de la 
Sala he Cultura ’’Gonzalo dé Berceo”, para 1973.

)4 k ^e aprueba presupuesto del Conservatorio Provincial de Música
f oara 1973.

aprueban Cuentas de Caudales del 4.° trimestre de 1972.
Qu-Se acuerda felicitar a varias personalidades por diversos motivos 

rier ' Igualmente, ¿«e acuerda hacer constar en acta el sentimiento de la 
Leí Corporación por el fallecimiento de don Pedro Moreno Muro. 
iertíjj—Se concede 1.000.000 de pesetas al Ayuntamiento de Arnedo para 

mejorar servicio contra incendios cOn cargo al presupuesto dé Coo-' qu: 
je hi 
o ii 
ene 
meC' 

con 
dore 
1 Re

peración.
Lo que 

dispuesto 
imiento y

se publica para general conocimiento, en cumplimiento de 
en e larticulo 249 del Reglamento de Organización, Funcio- 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales

ición 
sobi 
npor

V? B?

El Presidente
Rufino Briones Matute

Bforma dispuesta en el artículo 99 i 
)ues^inero 7 de dicho Reglamento.
319|’i2,-Que contra dicha providencia

Í¿io podrán ser admisibles los mo- 
luosBvos de oposición señalados en el 
ircicBtículo 137 de la Ley General Tri- 

^taria, y que podrán reclamar, di- 
pue;igc recurrir en reposición en el pla- 
3rcic^ de 8 días hábiles ante la Teso- 

; eje 
tas.
.pu( 
ro,

leria de Hacienda o reclamar en el 
ft días, también hábiles, ante el 
||ribunal Económico Administrativo 
provincial.
Ï3.-Que el procedimiento de 
«premio, aumque se interponga re
viso solamente ste suspenderá en 

ój términos y condiciones señala- 
Oí en el artículo 190 del citado 

’ ¡eglamento General de Recauda- 

.a, I 
i erci

jerc

ión.

Calahorra, 20 de enero de 1973.
El Recaudador

197

ac 
liter 
requ

re

Vacantes los cargos 
'82 de Anguiano (N. 
’iscai de Baz de Los

172
die Juez 
Logroño) 
Molinos

de
y 

de

ministraiva 
trica cuyas 
nr in cirial es

Estación

^cón (Calahorra) se anuncia por el 
íiesente para que los que aspirenpor

®^ " 1 desempeñarle puedan solicitarlo- 
iel Exemo. Sr. Presidente de esta 

dolí
pl d 

pq

n í 
reí

icw 
etn 
ión

Audiencia, dentro del plazo de 30 
a contar desde el siguiente a 

k PubUcaeión de este anuncio, por 
pedio de instancia reintegrada con 
póliza de 3 pesetas y otra de la 
mutualidad Judicial de 150 peseta 
^r^ presentarán en la Secretaría 
óel Juzgando de l.'^ Instancia res
pective, acompañando los docu-

El Secretario,
Rafael Nasarre Alastruey

rilen tos ordenados en 
Orgánico vigente y los 
estimen conevnirles.

el Decreto 
demás que

Burgos, 22 de enero de 1973.
El Secretario de Gobierno
Antonio Vitoria Galiana

189

Deleá^ción de Industria
161

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que §e cita.

Cumplidos los tramites regia- 
mentarios en el expediente númerc 
AT-19.040, incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia die Ma
rrodán y Rezola, S.A. con domicilio 
en Logroño, calle Miguel ViUanue-' 
va, 11 solicitando autorización ad

de la instalación eléc- 
características técnicas 
son las siguientes: 
transformadora en Lo- 
interior, con transfor-íiroño, tipo

mador trifásico de 315 KVA de po-
tencia y relación de transforma
ción 13.200/3x230-133 Vts. dotada 
de equipo de medida en alta ten
sión.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreio 2617/1966, de 20 d--» octubre 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley cíe 24 de noviembre de 1939; 
Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre 
de 1968 y Reglamento de Estacio-

pes Transformadoras, de 2§. dp fe
brero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a las 
condiciones impuestas por los Or- 
«nanismos que las han establecido 
ai efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de un mes contado a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La Administración dejará 
efecto la presentie resolución 

sin 
en

cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de las con
diciones impuestas eji ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 
su i econocimiento definitivo y ex
tension del Acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 20 de enero de 1973.
El Delegado Provincial Acetal

161

ANUNCIO

109

Por Electra de Logroño, S.A. con 
domicilio en Logroño calle Duque-» 
sa de la Victoria, 3 ha sido solici
tada autorización para instalar lí
nea eléctrica subterránea a 13’2 kv 
v estación transformadora ’’Casino'' 
en. Cenicero, a cuyo fin solicita la 
declaración de U.P. a efectos de la 
im.riosición de servidumbre de paso 
de energía eléctrica, de acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 de 20 
de octubre.

Se. hace- pública esta petición pa
ra que, quienes lo estimen conve
niente. puedan formular por tri-» 
plicadc las alegaciones oportunas 
en el plazo de 30 días hábiles du- 
lante los cuales, y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey 57 podrán asi
mismo formar vista del proyecto 
presentado que obra en el expe
diente número AT-19.071.

Logroño, 16 de enero de 1973.

El Ingeniero Jefe

108
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Resolución de la Delegación Pro-» 
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los tramites regla
mentarios en el expediente número 
AT-19.056 incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de Elec
tra de Logroño, S.A. con domicilio 
en Logroño, calle Duquesa de la Vic 
toria, 3 solicitando autorización ad
ministrativa dte la instalación eléc-^ 
trica cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Alesón 
circuito simple a 13’2 kv con con
ductores de cable aluminio-acero 
de 32’9 mm2 de sección sobre apo
yos de hormigón. Tendrá una lon
gitud total de 346 metros con ori
gen en el apoyo número 9 de la que ■ 
va a Manjarrés y final en la esta
ción transformadora que también 
se autoirza y a continuación se des
be.

Estación transformadora en Ale
són, denominada ’’Gasolinera” ti
po intemperie sobre dos postes de 
hormigón con transformador trifá- 
.sico de 25 KVA de potencia y rela
ción de transformación 13.200/3x 
380-220 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre 
Decreto 1775/1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939; 
Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre- 
de 1968 y Reglamento de .Estacio
nes Transformadoras, de 23 de fe
brero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a la* 
condiciones impuestas por los Or
ganismos oue las han establecido 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se- 
rá de 
de la 
ción.

La

tres meses contados a uartir 
fecha die la presente résolu-^ 

Administración dejará
to la presente resolución 

sin 
en

cualauier momento en que se ob-' 
c-erve el ir..?umplimiento de las con- 
ciciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 
su leconoeimiento definitivo y ex-^ 
tensión del Acta de puesta cm mar
cha.

Logroño, 22 de enero de 1973.

163
Resolución de la Delegación Pro

vincial dei Ministerio de Industrii* 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los tramites regla
mentarios en el expediente número 
AT-19.036 incoado en esta Delega- 
ci Provincial, .a instancia de Regi
miento de Artillería de Campaña, 
número 46 con domicilio en Logro
ño, solicitando autorización admi
nistrativa de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas 
principales'son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Logro
ño, circuito simple, a 13’2 kv con 
conductores de cable aluminio- 
acero de 32’9 mm2 cobre apoyos de 
hormigón. Tendrá una longitud to
tal de 1.048 metros con origen en 
el anoyo número 40 de la línea ”Va- 
lea-Recajo”, y final en la estación 
transiormadora que también se au- 
toríva y a continuación se descri
be.

Estación transformadora en IjO- 
groño denominada ”La Rad” tipo 
intemperie sobre dos postes de horn 
migón con transformador trifásico 
de 50 KVA de potencia y relac’ón 
de transformación 13.200/3x230-13'* 
Vts. ;

Esta Delegación Provincial en | 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley dte 24 de noviembre de 1939; 
Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre 
de 1968 y Reglamento de Estacio- 

i nes Transformadoras, de 23 de fe- 
I brero de 1949, ha resuelto:
! Autorizar la instalación solicita

da y consiguiente ejecución de la» 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a las 
condiciones impuestas poi los Or
ganismos que las han establecido 
ai efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de un mes, contado a partir de. 
la fecha de la presente resoluc’ón.

La Administración dejará sin 
efecto la presentte resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de las con 
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del Acta de puésta en mar
cha.

Logroño, 22 de enero de 1973.

j 161
Resolución de la Delegación p 

vincial dei Ministerio de Indusi 
en Logroño, por la que se aula 

. la instalación eléctrica que se 1,
Lnmplidos los tramites rer 

mentarios en el expediente nún 
.4T-19.044 incoado en esta Dele 
ción Provincial, a instancia de 
Julián Cámara Ruiz con domitij 
en Albelda de Tregua, holiciba./ 
autorización administrativa de Si 
iiistalación eléctrica cuyas caí-, 
teristicas técni :?,s principales 5(4 
las siguientes.

Línea aérea trifásica en Nalá 
circuito simple, a 13’2 KV con cJ 
auctores de cable aluminio-a^' 
de 54’6 mm2. Tendrá una longitu 
total de 23 metros con origen e 
el apoyo número 132 de la line 
”Vaiea-Viguera” y final en la es
ta e'Ión transformadora que tam 
bi»^n se autoriza y a continuasió 
se describe.

Estación transformadora en NaJ 
da, tipo intemperie sobre un post| 
de hormigón, con transofrinad[( 
tiílásico de 10 KVA de potencia 
relación de transformación 13.20i)| 
3x230-133 vts. ,

Esta Delegación Provincial c 
j cumplimiento de lo dispuesto éne' 
! Decrete 2617/1966, de 20 de» octuM 

Decreto 1775/1967, de 22 de julio) 
Ley die 24 de noviembre de 193f) 
Reglamento de Líneas Eléctricas c) 
Aita Tensión, de 28 de noviemti) ^^ 
de 1968 y Reglamento de Estaciof y 
nes Transformadoras, de 23 de f«) ^^ 
brero de 1949, ha resuelto: ^

Autorizar la instalación solicita- 
d'^ y consiguiente ejecución de la^j» 
obras de acuerdo con el proyecte)^, 
presentado, debiendo atenerse a la.j ^. 
condiciones impuestas por los Or- p, 
ganí.’^mos que las han establecido) ^ 
al efecto: ' e

El plazo de puesta en marcha se- la 
rá de un mes contado a partir do) s( 
la fecha de la presente resolución ^

La Administración dejará sin| 
electo la presente resolución en| jy 
cualquier momento en que se ob-i g 
serve el incumnlimiento de las cpn-i c 
diciones impuestas en ella. V

El titular dará cuenta de la t^^'* ^^ 
minación de las obras a efectos do|_^ 
su reconocimiento definitivo y ex-/ 
tensión del Acta de pufesta en marh 
cha. i

Logroño, 22 de enero de 1973.

El Delegado Provincial Acetal El Delegado Provincial Acetal El Delegado Provincial Acetal gi

162 163 161
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COMISION PROVINCIAL DEI EGADA DE PRECIOS—LOGROÑO

Página 7

Precios —máximos— para la venta al público de los productos que 
a continuación se relacionan y que tendrán vigencia en la semana corn 
prende del 5 al 11 del actual mes de febrero, ambos inclusive.

251
PRODUCTO O VARIEDAD

HORTAL! ZAS :
le Acelgas
Ui Alcachofas

5¡ Cebollas secas
Coliflor

jl¿ Lechugas arrepolladas —unidad--
CP Id. Trocadero hoja lisa (unidad)

Id. Oreja de mulo 
j¿ Patata nueva

Id. Desiree
jjj Id. Xenebec y Arran/Barner 

g Repollo hoja lisa
^^. Tomates canarios
„j¿ Tomates de la costa y valencianos

FRUTAS:
^gj Manzanas Golden Delicious
^.^ Id. Verde Doncella 
' Id. Reineta i di Id. Starking 

jQj Naranjas Navel Washingtón
Id. Navel Navelina

f. Pera blanquilla o de agua 
Pera Roma

bj Plátanos

Unidad: peseta/kg.
CALIDADES

Extra Primera Segunda
8 .7 6

29 . 27 22
16 12 8
11 10 8

9 6 5
— 5 4

8 7 —
— 12 —

6’50 5’50 5
6’50 6 —
6 5 4

16 14 10
20 17 . 11

22 18 13
19 16 12
23 19 14
18 14 12
11 8 '6
12 8 7
21 16 14
18 16 12
33 31 27

Carnes :

' ^ De vacuno, ovino y porcino.—Su 
í’Íventa al detall sea. realizará por el 
'^^Í|steina de aplicación del margen 
^Wíniercial del quince por ciento, so

bre el precio que satisfaga el car- 
^' flicero en su establecimiento (art.

del Decreto 2.696/72 de 15 de 
f^trembre (B.O.E. 9-10-72). lo que 
J^Wustificará fehacientemente siem- 

fuere requerido. Los 
' precios serán e’xouiestos al público 

CD forma clara y en cada una de 
^'' Uspiezas debidamente clasificadas 
*^®I según ureviene el Decreto núme- 
^’^JO 2.807/72 (B.O.E. 14-10-72).

'De Dollo.—Para las mismas, el 
^^Bnargen comercial máximo está re- 
''’‘pulado por la Circular 3/72 de la j 
”'^C.A.T. (B.G.E. de 10-7-72) y sobre j 
(as unidades de venta constará su i 

•i’ecio por kilo, categoría y si se 
rata de ’’fresco, refrigerado o con
dado”.

Pescados.

También su venta se verificará 
ph idéntico sistema de márgenes 
|iÇomerciales, cuya escala es la si- 
iguiente:

Precio de compra por MARGEN 
kilo a mayorista DETALLISTA 

Ptas. kilo
Hasta 25 pesetas 6
Dg 25’01 a 40 pesetas 8
De 40’01 a 50 pesetas 10
De 50’01 a 70 peestas 12
De 70’01 a 90 pesetas 16
De 90’01 en adelante 20%

En mariscos frescos y/o congela
dos, treinta por ciento. Siguen en 
vigor el resto de las normas hechas 
públicas en semanas precedentes 
siendo obligatoria la posesión de 
facturas, albaranes o boletos por 
cada escalón comercial, de los que 
se desprenda la correcta, aplicación 
de los precios de venta. Los pues
to?; de venta donde se simultanee 
las especies frescas y congelas, so
bre las mismas se indicará dicha 
característica. Si solo se comercia
lizan una de ellas, bastará hacer 
constar ”En este puesto solo se 
vicenden artículos ’’frescos”, o, en 
su caso ’’congelados”.

Frutas y hortalizas:
Tanto almacenistas como deta- 

■•lis contarán inexcusablemente con 
sus cerresDondienes facturas o bo
leos que acrediten la corrección de 
sus operaciones, tal como se divul

gó en la nota última de esta Co-, 
misión, comprensiva de la semana 
29 de enero al 4 de febrero.

Observaciones :
A la comercialización de produc

tos perecederos no enumerados, o 
bien de calidades inferiores, se apli- 
carán ”como máximo”, los márge
nes vigentes por disposición legal, 
(Decreto 2.696 antes aludido; expo
niendo los precios de conformidad 
con lo que previene el Decreto 2.807 
también referenciado, que abarca 
a todo establecimiento de venta, 
sin excepción alguna.

Las infracciones a cuanto ante
cede son sancionables ñor el Deere-’ 
to 3052/66 (B.O.E. 15-12) sobre Dis
ciplina del Mercado.

Oficinas de reclamaciones.—
Las que vienen funcionando en 

la Jefatura de Comercio Interior 
(TNDIME), Avda, de Colón núm. 2 
Teléfono 21-21-95 v Delegación 
Provincial de Abastecimientos v 
Tran'j^'^T’tes. Avda, de Portugal, n" 
11. Teléfono 21-22-77).

1 .0 oue .’^^ hace núblico nara ge-» 
porpi conocimiento v cumplimiento 

j.no-vAñ'', 1 de febrero de 1973.
El Gob-ew^^dor cbdi-Presidente 

José Esteban Santisteban
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Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los tramites regla
mentarios en el expediente númeró 
:AT-19.C57 incoado e nesta Delega
ción Provincial, a instancia de Ei&c 
tra de Logroño, S.A. con domicilio 
en Logroño, calle Duquesa de la Vic 
íc.ia, 3 solicitando autorización ad- 
mimstrativa de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Alberite 
circuito simple, a 13'2 kv con con
ductores de cable alumin io-acero 
de 32’9 sobre apoyos de hormigón. 
Tendrá una io igitud total de 227 
metros con orige" en el ap 70 nú
mero 55 de la línea ”Varea Vigue
ra” y final en le estación trans-- 
forioañora que también ce autoriza 
y ;i continuación se descube

Estación transformadora en Al
berite denominada ’’Cerámma' ti
po interior, con transformiaoi tri
fásico de 250 KVA de potencia y re
lación de transformación 13 200,''3 
x380-220 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre , 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939; 
Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre í 
de 1968 y Reglamento de Estacio
nes Transformadoras, de 23 de fe-' 
brero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita- 
oa y consiguiente ejecución de las* 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a las 
condiciones impuestas por los Or- j 
ganismos que las han estafe ci do 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de tiles meses contados a partir ; 
de la fecha de la presente résolu- i 
eión. 1

La Administración dejará sin j 
efecto la presentís resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

Ei titular dará cuenta de la ter- 
mmación de las obras a efectos de 
.su 1 ̂ conocimiento definitivo y ex- 
ters’én del Acta de puesta en mar- 
día.

Logroño, 22 de enero de 1973.

El Delegado Provincial Acetal

174 
Resolución de*la Delegación Pro

vincial dei Ministerio de industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los tramites regla-
men varios en el expediente número 
AT-19,054 incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de Eleo 
tra de Logroño, S.A. con domicilie! 
en ^ t groño, calle Duquesa de la Vic 
torio, 3 solicitando autorización ad-. 
ministi ativa de la instalación eiéc- 
ca cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Linea aérea trifásica en' Albelda 
de Iregua, circuito simple, a 13’2 
kv con conductores de cable alu
minio-acero de 32’9 mm2. Tendrá 
una longitud total de 75 metros 
con origen en el apoyo número 9 
de la que va al C.T. ”La Cabrilla”, 
y final en la estación transforma
dora que también se autoriza y a 
continuación se describe.

Estación transformadora en Al-, 
belda de Iregua denominada ”E1 Re 
nal”, tipo intemperie sobre dos pos
tes de hormigón, con transforma
dor trifásico de 25 KVA. de poten-: 
cía y relación die transformación 
13.200/3x380-230 Vts.—

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939; 
Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre 
de 1968 y Reglamento de Estacio
nes Transformadoras, de 23 de fe
brero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita- j 
da y consiguiente ejecución de las , 
obras de acuerdo con el proyecto ' 
presmtado, debiendo atenerse a las 
condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecido 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses contados a partir 
de la fecha de la presente résolu- ,
ción.

La Administración dejará 
efecto la presente resolución 
cualquier'momento œ que se 
se,rve el incumplimiento de las ' 
diciones impuestas en ella.

sin 
en 

ob- 
COii

El titular dará cuenta de la ter-: 
minación .de las obras a efectos de 
su reconocimiento définit vo y ex
tensión del Acta de pu'esta, en mar
cha.

Logroño ,22 de enero de 1972.

El Delegado Provincial Acetal

ANUNCIO
12/

Por ei Instituto Nacional dek 
vision con aomiciiio en Logn í 
calle Sagasta 4, ha sido solicit i 
autorización para instalar cti 
oe transformación de 1.630 KV
potencia para summis ero eléci i 
a su Residencia Sanitaria dt ; 
Seguridad Social en Logro^ 
a cuyo fin solicita la decrarac 1 
de utilidad pública a efectos del 
imposición de servidumbre de pi 
de energía eléctrica, de acuet 
con la Ley 10/1966 de 18 de marB 
sobre expropiación forzosa y satt 
monies en materia de instalacioüE 
eléctricas, y su Reglamento apií 
Irado por Decreto 2619/1966 den 
de octubre.

j Se hace pública esta petición® 
' ra que, quienes lo estimen cún# 

niente, puedan formular por 
pilcado las alegaciones • oportuno 
en el plazo de 30 días hábiles, 
rante los cuales, y en las oficin^ 

1 de esta Delegación de industry 
calle Vara de Rey 57 podrán a^ 
mismo tormar vista del proye<fe 
presentado que obra en el exí^
diente número AT-19.076.

Logroño, 18 de enero de 
El Ingeniero Jefe

i-í 
1973.!

■i 
127 ^‘Í

’1
ANUNCIO

160 f !
Por calzados FAL, S.L. con don! 

cilio en Arnedo, ha sido solicitai^ 
autori.zación para ampliar a 3] • 
KVA la potencia de su estacici -- 
transformadora en Arnedo, a cujj- 
fin solicita la declaración ^’ 
utilidad pública a efectos de /' 
ñnposición de servidumbre de pa^ . 
de energía eléctrica, de acuenP 
con la Ley 10/1966 de 18 de maiW 
sobre expropiación forzosa y sai« 
c-ones en materia de instalación^^ 
eléctricas, y su Reglamento 
bado por Decreto 2619/1966 de 4^' 
oe octubre.

Se hace pública esta petición P^^ 
ra nue, quienes lo estámj'o'conv. . 
niente, puedan formular pot 
pircado las alegaciones oportuna 
en el plazo de 30 días hábiles 
rante los cuales, y en las oficin^ 
de esta Delegación de IndusM^^ 
calle Vara de Rey 57 nodrán asj^ 
mismo tormar vista del proyef^ 
presentado que obra en el 
diente número AT-18.671/3.

Logroño, 20 de enero de 1973., J 
El Ingeniero Jefe !i^ 

160 h174 172
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6
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10
350
200

»
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• y 
ad

trimestre J25 
EDITA:

»
Oficial

Precio de insercido

liputación Provincial 
omicilio, Razón Social

e p Meinas y Redacción: 
Diputación Provincial 

VaraeJeRey. 3

de la provincia de Logroño
Pranqueo Concertado 26/2

tes,

.tai 
:alii 
; án

ÍDVERTENCIA: No se 
nitirán para su inserción 
nunicacíones que no ven 
registradas del Gobier 
Civil de la provincia

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Legal! LQ. 1-1958¡ 

'imprenta Provincial - Marqués de Murrieta, 76

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo page 
se tasarán a razón de l*5i 
ptas. por PALABRA cuaP 
quiera q le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita* 
rán antes de la publicación 
y por medio de la cerres 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Pbn' 
dos Provinciales, sin «uyo 
requisito no se insertarán.

poi 
oni 'Imisíerio de la
ion 
l V Gobernación lyratainieBto de Logroño Jefaíura Provincial de 

Carreteras
oisif 
mb

192 EDICTO

quii RESOLUCION de la Dirección
1 10 leral de Administración Local- 

la que se rectifica error de 
itei iseripción padecido en las ins--'

155

tir
El ei

«iones complementarias para la 
nación de los presupuestos de 
Cor,po>raciones Locales del ejer-

lai 5^6 1973, aprobadas por Orden
: 0 Ministerio de la Gobernación
cG 21 de diciembre de 1972.
mei
sPi abiéndose observado error de 
lieni ‘scrinción ^en la Instrucción sex- 
eck le las aprobadas por Orden de

;ivo
Ministerio de 21 de diciembre 
972, len la que, al tratar de la

tñaii agnación para cooperación pro- 
resa ^31, se dice que el crédito para 
eU inalidad ”se cifrará en la cuan-
iai 
íHtf

señalada por el Ministerio de 
ebernación de 21 de diciembre

cop 972”.

3111« 3 Dirección General, de acuer

En cumplimiento de lo que deter
mina el articulo 75 del Reglamen
to de Cementterios, se hace saber 
que vencido el plazo por el que se 
hizo la concesión de los nichos que 
se relacionan a continuación y no 
habiendo podido ser localizados los 
titularies de las mismas en el do
micilio que en ellas constan, se les 
comunica por medio del presente 

1 edicto que se les concede un mes 
x de plazo a contar de la fecha de su 

publicación en el ’’Boletín Oficial 
de la provincia, para renovar la 
concesión, quedando advertidos de 
que al término de dicho niazo el 
Ayuntamiento dispodrá libremente 
de los nichos cuya concesión no ha
ya sido renovada, trasladando los 
restos en ellos contenidos al Osa- 
iie común.

En ®p las facultades que le con- 
' ^ disposición cuarta de la)mb: --------- ---------- „

g^fs ''^3 Orden Ministerial, ha acor
Qoci '^clarar que el ejercicio a que 

‘Were dicha Instrucción sexta! té
de 1973, y que las cuantías

otí ® han de atenerse las Coroo- 
(jití 'nes Drovi-ncial.es son las seña-

Por la Resolución de este Desé’
a ai ^ento de 22 de diciembre úl-
do ’ oportunamente comunicado 

^3. una de las Corporaciones 
asadas.

Número 163 Situación Cuadro 7." 
Grupo 4." Concesión Hnos. de An
geles Jalón Ultimo domicilio Albe
rite (Logroño)

Nuníf^ro 191 Situación Cuadro 7." 
Gruño 3.° Concesionario Jesús Mar
tínez Ultimo domicilio Mtez. Za
porta, 14-2.° Logroño.

Número 312 Situación Tapia Sur 
Concesionario Justo Vicuña Suber
viola Ultimo domicilio Urgel -230, 
4.°-2.°. Barcelona.

ai ddd, 15 ,de enero de 1973.
Logroño. 22 de enero de 1973.

si 1 ^1 Director general, 

leí
Fernando Ibarra

El Alcalde

L94
195 155

2884
Resolución de la Jefatura Pro

vincial de Carreteras de Logroño 
por la que se hace público el resul
tado de concurso-oposición libre 
celebrado para proveer plazas de 
cami.neros vacantes en la plantilla 
de esta Provincia.

Aprobada por la Subsecretaría 
del Ministerio de Obras Públicas, 
con fecha 7 de diciembre actual, la 
propuesta formulada en relación 
con, los exámenes celebrados para 
la provisión de 5 plazas vacantes 
de Camineros más las que se pro- 
duierón hasta la terminación de 
los exámenes, en la plantilla de es
ta provincia, se hace público, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 
21 del vigente Reglamento Gene- 
lal del Personal de Camineros del 
Estado, aprobado por Decreto de 
13 de julio de 1961, que los oposi
tores aprobados con derecho a ocu-, 
par dichas plazas son, por orden de 
puntuación obtenida: Don Crecen
cio del Rincón Ruiz, Don José Luis 
Bretón Alonso, Domingo del Hoya 
Andre-. Don Lorenzo Fernández Ma
zo. Don Pedro Velasco Cordón, Don 
Angel Blanco Rubio, Don Vicenta 
García Prior y Don Leandro Valle- 
rilla Albiz.

Lo que ale hace público para ge
neral .conocimiento, advirtiendo a 
los aprobados que deberán proceder 
en el plazo máximo de 30 días a 
contar de la fecha de publicación 
de la presiente relación en el Bo
letín Oficial del Estado, a efectuar 
su incoloración al destino me
diante la reglamentaría toma de 
posesión, sin que cuya presentación 
en tel plazo fijado el nombramiento 
quedaría sin efecto alguno.

En el plazo de 15 días, a partir 
de la misma fecha, deberá quedar

Ministerio de Cultura 2024
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presentada en esta Dependencia la 
tctalidad de la documentación que 
Aeñalan el artículo 22 del citado 
Reglamento y en las bases de la 
convocatoria, sin cuya presentación 
tampoco surtirá efecto el nombra
miento. Los aprobados que proce
dan de personal oplerario de Obras 
Públicas aportarán únicamente su 
certificado 'de nacimiento.

Logroño, 16 de diciembre de 1972
El Ingeniero Jefe

2956

B,QLETIN ONCIAL

avena, tendrán un 
22 50 pesetas Qm 
y mijo tendrán un 
26 ptas. Qm.

Logroño, 25 de

increment© de 
El maiz. sorgo 
incremento de

enero de 1973.

El Jefe Provincial,
212

Ministerio de Industria

Ifeww fc Âî^enllm
SERVICIO NACIONAL DE 
PRODUCTOS AGRARIOS 
JEFATURA PROVINCIAL
CALENDARIO DE RECEP' 

CION V APERTURA DE LOS 
SILOS Y ALMACENES PARA

BL MES DE FEBRERO DE 1973
209 

Silo de Alfaro, abierto todo el 
mes. _

Almacén Arnedo, 1. 3, 5 al o, 
10, 12 al 15, 17, 19 al 22, 24, 26 
ai 28. . ,

Sub'almacén El Villar, 2, 

2632

Don Julián Escudero Aladrén, In
geniero Jefe de la Sección de Minaj 
de la Delegación Provincial del Mi- 
msterio de Industria en Zaragoza.

Hago saber: Que se ha admitido 
con fecha 8 de noviembre de 1972 
a Don Eduardo y Don Tomás Gar
cés de los Fayos, vecino de Bilbao 
Gran Vía 56, una solicitud que ha 
presentado en 1 de julio de 1972, 
pidiendo se le otorgue un Permiso 
de Investigación de 1.425 pertenen
cias de mineral de plomo con el 
nombre de ’’Fernando” número 
3.299, sita en el término de Man
silla de la Sierra (Logroño), paraje 
hamado El Hoyo, Pico Culillas, Ho
yuelos, Río Cambrones y otros.

La designación de este Permiso 
de Investigación se hace por el in
teresado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojón de mampostería situado 
a 50 metros en dirección Norte del 
mojón que marca actualmente el 
kilómetro número 93 de la carrete
ra C-113, situado en el término mu
nicipal de Mansilla de la Sierra. 
Desde este punto de partida se me
dirán 500 metros en dirección Oes
te colocándose la primera estaca.

De l" a 2^ estaca Norte, 1.500 me- 
tios.—De 2^ a 3'‘ estaca Oeste, 2.500 

j jY^ts,_ De 3“ a 4’esta.ca, Norte, 2.500 
nits.—De 4-'^ a 5” estaca Este. 2.500 
metros.—De 5" a 6» estaca Norte, 
1.000 metros.—^De O®’ a 7'‘ estaca Es
te, 2.000 metros.—De 7* a 8’ estaca 
Sur 3.000 metros.—De 8“ a 9^ esta- 

! ca Oeste, 1.000 metros.— De 9*^ a 10’ 
estaca Sur, 2.000 metros.— Desde 
la 10^ al punto de partida, se me
dirán 500 metros en dirección Oes
te, quedando así cerrado el períme
tro de las 1.425 pertenencias solL 
(átadas. Los rumbos están referi
dos al norte verdadero.

Lo que se anuncia al público pa
ra que quienes se consideren per
judicados- por el otorgamiento de 
ese Permiso Investigación presen- 

! ten sus reclamaciones dentro del 
. ' plazo improrrogable de 30 días fi-

9,
16 y 23. 

Sub-almacén de Enciso. i 
Silo de Badarán, 1, 3, 8 al 8, 10 

13 al 15, 17, 20 al 22, 24, 27 y 28.
Sub-almacén Bobadilla 5, 12, 

Í9y26. ,
Sub-almacén San Millán 2, 9, 

16 y 23.
Silo de Calahorra, abiert© to

do el mes.
Sub-almacén Autol.
Almacén de Cervera, abierto 

todo el mes.
Almacén de Coren, abierto 

todo el mes. | 
Silo de Fuenmayor, abierto to

do el mes.
Silo de Haro, abierto todo el 

mes.
Silo de Leiva, abierto todo el 

mes.
Silo de Logroño, abierto todo 

el mes.
Silo de Nájera, abierto todo el 

mes.
Silo de Santo Domingo, abier

to todo el mes.
Nota: Durante el mes de febre

ro los precios de compra de tri
go de contingente tendrá un in
cremento de 35 pesetas Qm. 
más los precios derivados de 5 ó 
3 ptas. Qm. según el almacén de 
entrega. El trigo fuera de contin
gente, el centeno, la cebada y la

Sábado 3 de Febrero d^ 

ja-dos por el artículo 12 de la 1 
de 19 de julio de 1944 y Reglame 
to General para el Régimen dei 
Minería de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 11 de noviembre 
■’972.

El Delegado Provincial
2722

2873

Visto el expediente número A 
18.961 instruido a instancia 
Electra de Logroño S.A. con du 
cilio en Logroño, c/ Duquesa df 
Victoria número 3, en solicitud 
imposición de servidumbre fon 
de paso para la instalación de S 
dificación por pase a doble circ 
to del tramo comprendido entre 
origen y el apoyo número 23 df 
linea ”ETD San José de Haro-( 
salarreina’’.—

Resultando que por la Résolue 
de esta Delegación Provincial de 
cha 15 de abril de 1972 fué de: 
;ada la utilidad pública en la ! 
talaoión citada, siendo 
cada esta Resolución en el Bo 
Oficial del Estado número 108 
fecha 5 de mayo de 1972 y €i 
Boletín Oficial de la provincia 
mero 53 de f echa 6 de mayo de

Resultando que para la ejecu 

pu

de la resolución citada es pw 
la imposición de servidumbre 
zosa de paso sobre los predios 
seguidamente se citan:

Parcela número 3—Doña B 
Ortega Lecea-Vuelo de conduct 
T." Mun. de Haro. K

Parcela número 46—Don Mary 
del Hierro Corcuera-Sustituciói» 
un apoyo de hormigón por W 
metálico y vuelo de conductors» 
Mun. de Haro. |

Parcela número 54-Don Ma J 
del Hierro Corcuera-Sustitucwg
un apoyo de hormigón yUU CVMWJ ----------- , 

i le por otro metálico y vuelo ae» 
! ductores-T.° Mun. de Haro. 
! Resultando que de los extrf 

s.nteriories se ha dado la nuo’ 
’ íeglamentaria apareciendo'ei 
I Diario Nueva Rioja del mar “ 
! 13 de junio de 1972 y en el BO 
! Oficial de la Provincia nume 

dte fecha 20 de julio de 1972, y 
mo habiendo sido comunica® 
rectamente a los interesado^

Resultando que en plazo esw 
cido al efecto han tenido 
escritos de al/egaciones formW 
por Doña Eloisa Ortega.

i Don Mariano del Hierro Co» 
los cuales han sido incorporar'

st

fli 
« 
a:
0

I o

ff
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naí 
de

16.

^pediente y debidamente consi

re

|erados.
Considerando que las fincas afec- 

■idas no reúnen ninguna de las ca-

ANUNCIO DE SUBASTA

180

icterísticas señaladas por los artí- i
•utos 25 y 26 del Decreto 2619/1966 
je 20 de octubite que pueda exi-

j Se saca a la venta en pública su- 
• basta, para el día 28 de febrero de

Birles de la imposición de
i722^inbre forzosa 

^Considerando 
Binplimiento a

!873ttículo 18 del

ser vi-
de paso.

que se ha 
lo dispuesto 
Reglamiento

P 1 
ia 
. du 
a df 
tud

ido por Decreto 2619/1966

dado 
en el 
apro- 
de 20

octubre por lo que procede con- 
luar la tramitación del expedien-. 
conforme a lo dispuesto en el 

pitulo III del articulo II de la 
y de Expropiación Forzosa,
Esta Delegación de Industria en
:de las atribuciones que le con- cirf

uta 
3 df

re la Liey acuerda:
Declarar iniciado el expediente

-imoosición de servidumbre for- 
’’'^'^ ¡a de paso y de la expropiación

Ftal servidumbre pueda entra- 
■ot”® f,a tenor de lo dispuesto en el 
ide igrafe B del artículo 20 del Re-  
! det^ento anrobado por Decreto  
la >119'1966 citado, sobre los predios  
PW>ionados.

ecu 
pr

Bol 
108 

y « 
cía 
de

)re ffl957. 
líos 11

Mra de Logroño, S.A., como 
eficiaria de la servidumbre re-' 
nciada deberá atenerse seguida- 
te a lo dispuesto en el Epígra-. 
del artículo 5.° del Reglamento 

la Ley de Expropiación Forzosa 
obado por Decreto de 26 de abril

oño, 14 de diciembre de 1972

i 0( Delegado Provincial Accidental 
luet’

2959
Man 
iciór 
)or 1 
tors5

Man 
jciói 
n til

ANUNCIO DE SUBASTA

179

i de /8ca a la venta en pública su- 
^, para el día 28 de febrero de

1973, a las 11 horas, ante la Mesa 
de esta Delegación de Hacienda, en 
cuya Sección del Patrimonio del 
Estado puede examinarse el pliego 
de condiciones generales, una finca
rústica de 282 metros cuadrados,

! ladicada
delilla.

en el municipio de Tu-

Tipo de venta: 339 pesetas.

Logroño, 25 de enero de 1973.

El Delegado de Hacienda

’’973, a las ,11 horas, ante la Mesa 
de esta Delegación de Hacienda, ea 
cuya Sección del Patrimonio dei 
-^tado puede examinarse el pliega 
de^condiciones generales, una finca 

Í'^asilla de camineros) de 
185 60 metros cuadrados, radicada 
en el municipio de San Vicente de 
la Sonsierra.

Tipo de venta: 4.250 pesetas.

Logroño, 25 de enero de 1973.

El Delegado de Hacienda

181

178

ANUNCIO DE SUBASTA

Í81

Se saca a la venta en pública su
basta, para el día 28 de febrero de 
1973, a las 11 horas, ante la Mesa 
de esta Delegación de Hacienda, en 
cuya Sección del Patrimonio del 
Estado puede examinarse el pliego 
de condicioines generales, una finca 
urbana (castillo en ruinas) de 1.200
metros cuadrados, radicada en 
municipio de Villa de Ocón.

Tipo de venta: 6.800 pesetas.

Logroño, 25 de enero de 1973.

El Delegado de Hacienda

179

ANUNCIO DE SUBASTA'

el

ANUNCIO DE SUBASTA
184

Se saca a la venta en pública su
basta, para el dia 28 de febrero de 
1973, a las 11 horas, ante la Mesa 
ae esta Delegación de Hacienda, en 
cuya Sección del Patrimonio del 
Estado puede examinarse el pliego 
de condiciones generales, una finca 
urbana (casilla die camineros, de 
185’60 metros cuadrados, radicada 
en el municipio de San Vicente de 
la Sonsierra.

Tipo de venta: 4.250 pesetas.
Logroño, 25 de enero de 1973.

El Delegado de Hacienda
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Se saca a la venta en pública su
basta, para el día 28 de febrero de 
1973, a las 11 horas, ante la Mesa 
de esta Delegación de Hacienda, en 
r.uya Sección del Patrimonio del 
Estado puede examinarse el pliego 
de condiciones generales, una finca 
urbana( castillo en ruinas) de 1.500 
metros «cuadrados, radicada en el 
municipio de Robres del Castillo.

Tipo de venta: 8.500 pesetas.

Logroño, 25 de enero de 1973.

El Delegado de Hacienda
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Se saca a la venta en pública su
basta, para el día 28 de febrero de 
1973, a las 11 horas, ante la Mesa 
de esta Delegación de Hacienda, en 
cuya Sección del Patrimonio del 
Estado puede examinarse el pliego 
de condiciones generales, una finca 
urbana (casilla de camineros), de 
909’58 metros cuadrados, radicada 
en el municipio de Calahorra.

Tiipo de venta: 2.000 pesetas.
Logroño, 25 de enero de 1973.

El Delegado de Hacienda
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Se saca a la venta en pública su
basta, para el día 28 de febrero de 
1973, a las 11 horas, ante la Mesa 
de esta Delegación de Hacienda, en 
cuya Sección del Patrimonio del 
Estado puede examinarse el pliego 
de condiciones generales, una finca 
urbana (casilla de camineros), de 
181’68 metros cuadrados, radicada 
en el municipio de Cervera del Rio 
Alhama.

Tipode venta: 3.500 pesetas.
Lógroño, 25 de enero de 1973.

El Delegado de Hacienda177
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